RES. 620/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000775, Ent. N° 565/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de                              Defensa Nacional – Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, referentes a la Licitación Pública Nº 524/2015 convocada para  Mantenimiento y Desarrollo de Software, base de datos y Mantenimiento de Infraestructura en dicha Dirección, por un plazo de 24 meses a partir del 1.6.2016 o desde su adjudicación, con posibilidad de prórroga de hasta un año cada una;
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página web de Compras Estatales el 2.10.2015, en el Diario Oficial el 6.10.2015 y en la Revista Contacto 3.10.2015; 
2) que al Acto de Apertura de fecha 5.11.2015  se presentó un solo oferente: SOLUCIONES Y SERVICIOS INDRACOMPANY URUGUAY S.A. De acuerdo al informe técnico de fecha 22.12.2015 se señala que la oferta que se presentó obtiene el porcentaje máximo en cada criterio conforme al numeral 1.2 del Pliego que rigió el llamado;
3) que conforme a lo anterior la Comisión Asesora con fecha 12.1.2016 aconsejó adjudicar a SOLUCIONES Y SERVICIOS INDRACOMPANY URUGUAY S.A. por ajustarse técnicamente a lo solicitado, por un monto de $ 41.919.200 IVA incluido;
4) que consta Resolución Nº 1307/2015 del Director Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas de fecha 28.1.2016 disponiendo adjudicar el llamado conforme lo aconsejado por la Comisión Asesora;

5) que se adjunta documento de afectación Nº 8558  de fecha 27/1/16 por el monto de $ 41.919.200;
CONSIDERANDO: que el procedimiento cumplido se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;              

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora  Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de $ 41.919.200 IVA incluido derivado de la Licitación Pública número 524/2015 adjudicada a la firma SOLUCIONES Y SERVICIOS INDRACOMPANY URUGUAY S.A. previo control de su imputación el grupo adecuado con crédito disponible y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Comuníquese a la Contadora Auditora;

3) Devuélvase.
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